
ZxcATECAS
PAT&IMONIO MUNOIAL

AcuERDo ADMrNIsrRATrvo DE cnpicrrR GENERAT NUMERo o1,lzozt, IARA EL

OTORGAMIENTO DE ESTIMIII,OS FISCAI.ES EN MATERIA DE CONTRIRIICIONES

MUNICIPATES, PARA EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZACATECAS, DURANTE EL

EJERCICIO FISCAL2Oz,^.

M.B,A. ULISES MEITA HARO, Presidente Municipal de Zacatecas, con fundamento en Io
dispuesto por los artícuios 115, fracclón lV, lnclso a) de la Consütuclón Polltlca de los
Estados Unldos Mexlcanos; 104 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus

Munlciplos; 80 Fracclén I, III y VII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de
Zacatecas; 22, 23, 24, 47, 4A,49 de Ia Ley de lngresos del Municipio de Zacatecas,

Zacatecas para el E¡ercicio Fiscal 2020,8 Fracción IV, 13 Fracciones V yVIII y 24 de la
Ley de Catastro del Estado de Zacatecas; 5,6, y 18 Fracción ll del Reglamento de la Ley
de Catastro, artículo I Fracción I y XIV, 80 Fracción I, III y XXJII del ReglameDto
Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas, se emite el presente acuerdo
administrativo de carácter general en materia de contrlbuclones al tenor sigulente:

CONSIDERANDO:

PRIMERO,- Que de conformidad con el Artlculo 115, Fraccién IV, inciso c) párrafos
tercero y cuarto de la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, los

Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de

valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; asl como que, las legislaturas de los Estados

aprobarán las Leyes de Ingresos de los Municipios.

SEGUNDO. - Que la Suprema Corte de fusticia de la Nación ha emitido criterios sobre los
prlncipios, derechos y facultades, que de acuerdo con el artfculo 115 de Ia Ley Fundamental
del País, deben observarse con la finalidad de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto,

ha señalado que e[ citado precepto contiene principios, derechos y facultades de contenido
econónlico, financiero y tributario, tendentes al fortalecirniento de su autonomfa, siendo uno
de ellos y quízá el más importante, el principio de la libre administración hacendaria,

consistente en que los Municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación
de sus recursos y satisfagan sus necesidades más apremiantes.
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TERCERO. - Que, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en sr¡ artículo 31, Fracción IV, rrna de las ohligaciones de todos los mexicanos es

la de "contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la
Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que

dispongan las leyes",

Ello es así, err virtud rle r¡ue, rrretliarrie ei presente acuelrio de earácter generui rro se est-:á

exentando del pago de contribuciones a persona alguna, únicamente se actúa dentro de lo
dispuesto por el primer párrafo del artículo 28 de nuestra Constitución Federal, el cual

establece una expresa prohibición de las exenciones tributarias, considerando este término
como la prohibición de todo acto de los poderes públicos para dispensar o eximir a una
persona de su obligación de contribuir al gasto público, salvo algunas excepciones.

Derivado de Io anterior, es necesario diferenciar la exención y condonación, por lo cual la
exención es una excepción a la regla general de causación del tributo; y por otro lado, la

condonación implica la liberación de una deuda de una manera total o parcial, que conforme a

la reforma aprobada recientemente por el Honorable Congreso de la Unión, estará prohibida
su otorgamiento de conformjdad con las leyes segundarias en la materia un año después de

que entre en vigor la reforma constitucional en referencia,

Elt uullsuitailcia coli lo a lcii(,t, ia Currstiiuuiútr FulíLica Federal y Local establecen que sulu
podrán otorgarse bonificaciones o descuentos por medio de disposiciones de carácter general,

cuando se motiven por razones de interés social y económico. En ese contexto la bonificación
de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos es una atribución del Ejecutivo
Municipal, que Ie otorgan las disposiciones contenidas en el artlculo 24,4A y 49 de la Ley de

lngresos del Municipio de Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2020, asf como las disposiciones
contenidas en los artículos 104 Fracción I y UI, del Códlgo Flscal del Estado de Zacatecas y
sus Municipios de Zacatecas. Del contenido de estos preceptos legales el Presidente
Municipal tiene la facultad para que, mediante resoluciones de carácter general, se otorguen
^-+l-,,1^^., L^-^6i^i^^ l!^^^l^- -.,^ ^l i-^-^-^-+^ ^- l- -^ ^^, . .¡ ^ ^ i Á - .¡ ^ i-.,-^---

J ..'!'¡!r|lriJr rr*drr.' qur Pr(.,^¡rurvdr¡ u'r ur ¡¡r6¡L5u.)

municipales en razón de la realización de pagos atendiendo a la edad, condición ffsica,
económica o social de las personas y demás condiciones procedentes que determine el

Ayuntamiento a través de disposiciones de carácter general por el monto total o parcial a

cargo del contribuyente.
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Abundando sobre el particular, e[ presente acuerdo tiene un objetivo de regularización
contrihrltiva v de recaudación, en crrmplimiento a lá citadá fracción [V del artículo 31 de Ia

Constitución Federal, y para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero del

artículo 28, Ia Federación, las entidades federativas, los Municipios y las Alcaldías de la Ciudad

de México, en el ámbito de su competencia, únicamente establecerán las exenciones y
estímulos fiscales que consideren necesarios para fomentar el desarrollo, el crecimiento

económico y la inversién productiva, que tengan como tln preservar la rectorla clel Estado en

la actividad económica, baio los principios de igualdad, generalidad, temporalidad, legalidad,

máxima publicidad y no afectación a las finanzas públicas.

Por otra parte cabe señalar, que en el análisis detallado para Ia expedición del presente

acuerdo, conforme a la normatividad en materia de disciplina financiera, se determinó que el

otorgamiento de estfmulos y bonificaciones fiscales no produce un impacto presupuestal

negativo, en cuanto a un mayor gasto, ya que su objetivo es proteger el presupuesto, Io que

incidirfa de forma positiva en la obtención de recursos tributarios.

En otro contexto, con fecha 11 de marzo de 2O2O,la Organización Mundial de la Salud declaró
que el brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19) es una pandemia, derivado del incremento en el

número de casos existentes en los palses que han confirmado los mismos, por lo que

consideró tal circunstancia como una emergencia de salud pública de relevancia

internacional, siendo que los expertos mundiales consideran que en virtud del potencial de

riesgo pandémico y el comportamiento del COVID-19 y de acuerdo con estimaciones basadas

en la información de los eventos pandémicos de la Organización Mundial de la Salud, [a

población mundial será afectada severamente.

Que en fecha 23 de marzo de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el

ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad Ceneral reconoce la epidemia de enfermedad
por el virus SARSCoV2 ICOVID-19] en México, como una enfermedad grave de atención
prioritaria, asl como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha
epidemia, consecuentemente en fecha 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de

la Federación, el Acuerdo por el cual se establecen las medidas preventivas que se deberán
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la
enfermedad por el virus SARS-CoV2 ICOVID-19), emitido por la Secretarfa de Salud del
Gobierno Federal de la Reprlblica.
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Asimismo mediante Decreto publicado el 27 de marzo del 2020, se declaran acciones
extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de

salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el

virus SARS-CoV2 ICOVID19).

Que el 17 de abril de 2020, se publicó en e[ Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el

que se prohfbe la inclneraclén dc cuerpos no ldentltlcados e identllicados no reclamados

fallecidos a consecuencia de la enfermedad por e[ virus SARS-CoV2 ICOVID-19) y se sugieren

medidas para el registro de las defunciones en el marco de Ia emergencia sanitaria, acuerdo

expedido conjuntamente por la Secretarfa de Salud Federal y la Secretarfa de Gobernación.

Que el acuerdo mencionado en el párrafo anterior, en términos de su artfculo quinto, fracción

Ill, exhorta a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldfas a tomar ciertas

medidas de manera extraordinaria para atender la emergencia sanitaria en la que nos

encontramos con motlvo de la COVID-19, entre las cuales se encuentra considerar la

Btd(ul(¡du ctl rd cnptiutLlu uE dLr<ls uc utsIultLru y ururlrcs uts llululttdLrult ts lllLllIEldLlull, ufl

su caso.

Ante esta contingencia que afecta a todo el mundo, sin distinguir género, edad o nivel social se

generaron una serie de estrategias y acciones para disminuir el impacto en la salud y la
economfa de las familias zacatecanas generando programas de apoyo con acciones enfocadas

en mitigar y contener la crisis de salud pública y la contención de la desaceleración e

incentivación para la actividad económica en el Municipio de Zacatecas.

Como consecuencia del aislamiento domiciliario y subsecuente suspensión de actividades
eLUllUlrlr(ds, ld puurALlull Err vulllrldulrrudu vE dLltsLvttt<lud 5u L<trcrlLld pul tdtLd uts dLLcsu d ld

alimentación, servicios públicos y empleo remunerado, misma que representa una violación
de la dignidad humana y un obstáculo para el progreso social, polftico y económico, que

además, permÍte la transmisión generacional de las condiciones de pobreza, toda vez que

impide que las personas desarrollen sus potencialidades y capacidades cognitivas,
constituyendo un grave obstiáculo para alcanzar el bienestar social,

Que con el fin de coadyuvar en las acciones prioritarias de la Administración Pública del
Municipio de Zacatecas, como la de salvaguardar a los grupos más vulnerables de la población

del Municipio de Zacatecas, que por su situación especial se encuentran en condiciones de

desventaja económica, como son los jubilados, pensionados, madres ietas de tamilia y
personas de la tercera edad sin ingresos fiios y escasos recursos, que si bien a 1o largo de su
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vida han forjado un patrimonio que excede los lfmites de acceso a los apoyos ya existentes,
hoy no cuentan con ingresos sr¡ficientes pafa afrontar comnletamente las cargas fiscales de

sus inmuebles, se considera necesario apoyarlos en el pago de sus contribuciones, a fin de que

no se vean disminuidos en su economfa por el cumplimiento de sus otll¡gaciones fiscales, y por
ende no se afecte su capacidad económica lo cual se justifica en la búsqueda de soluciones
dirigidas a garantizar Ia igualdad social, la equidad de oportunidades, el estado de bienestar,
el apoyo a los grupos económlcamente más vuinerablcs de la socicdad y el iomento a la
economla municipal.

CUARTO, - Que la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas en su artfculo 60
fracclón III inclso b) indtca lo siBuiente: Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de

facultades y el cumplimiento de Ias obligaciones previstas en la Constitución Federal, la
Constitución Polftica del Estado y las leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las
atribuciones exclusivas siguientes;

"Someter anualmente, antes del dla primero de novlembre, al examen y aprobación de
la Leglslatura del Estado, la lrriciat¡va de Ley de Ingresos estructurada de conformldad
con las disposiclones f¡scales, ffnancieras y contables establecidas en la leglslaclón de
carácter general, federal, estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente",

Para lo cual, en el ámbito de su competencia, se propondrá a la Legislatura las tasas, cuotas y
tarifas aplicables a impuestos, derechos, productos, aprovechamÍentos, contribuciones de

mejoras y la aplicación que coresponda, respecto de las tablas de valores unitarios de suelo y
construcciones que sirvan de bases para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad
inmobiliaria. En coordinación con la Legislatura del Estado y en observancia de [a Ley de

Catastro dcl Es*¿do sc adoptarán las mcdidas conduccntcs a fin dc quc los valorcs unitarios
de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad
inmobiliaria sean equiparables a Ios valores de mercado de dicha propiedad".

QUINTO, - Que la Ley de [ngresos Municipales, es el acto legislativo que determina los
ingresos que percibirá el Municipio en un año determinado; constituyendo, por lo general, una
lista de "conceptos" por virtud de los cuales los Municipios pueden percibir ingresos en un
Ejercicio Fiscal, provenientes de los conceptos que en la misma se enumeran, los que se

causan y recaudan de acuerdo con las Leyes en vigor.
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SEXTO. - Que el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios en su artículo 102
Fracción VI, estahlece lo siguiente; l.as autoridades fiscales a efecto de proteger y
salvaguardar los derechos humanos de los contribuyentes, asf como para preservar sus
garantlas, y para el mejor cumplimiento de sus facult¡des, estarán a lo siguiente:

",,.Publicardn anuqlmente las resoluciones dictadas por las autoridades frscales
que estublezcun, disposiciones de caráci.er generul, ugrupándolus de muneru que

faciliten su conoclmiento por parte de los contribuyentes; se deberán publicar
aisladamente aquellos úispoiciones flryos efectos se limitan a periodos inÍeriores
a un año, Las resoluciones que se emitan conforme a este inciso y que se refieran a
sujeto, objeto, base, tdsa o tarifa y época de pago, no generarán obligaciones o
corgas adicionales a las establecidas en las propias leyes ftscales..,"

SÉ"TIMO. - Que el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios en su artlculo 104
Fracclón I y III, establece lo siguiente: El Poder Ejecutivo Estatal o Municipal mediante
resoluciones de carácter general podrá:

Fracción l,- Eximir o condonar, total o parcialmente, eI pago de contribuciones y
sus accesorios, autorizar su pago a plazo o en parcialidades, cuando se haya
afectado o tratc de impedir que se afecte algún lugar, región del Estado o grupos
sociales en situación de vulnerabilidad una rama de Ia actividad, la producción
o venta de productos, o la realízación de una actividad, asifirua-tnlq§ps_de
catástrof¿s sufridrc nor igs.

Fracción II.- Otorgar estímulos fiscales.

OCTAVO, - En ese contexto, el artículo 115, fracción ll, de la Constitución General de la
Republica, faculta a los Ayuntamientos para expedir bandos de policfa y buen gobierno,
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, ajustiándose a
las bases normativas que establezcan los Congresos de los Estados, que organicen la
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios
públicos de su competencia y aseguren la partlcipación ciudadana y vecinal.

Estas bases normativas son las que las Legislaturas Estatales deben fijar en leyes y a través de

las cuales determinen no sólo los procedimientos de formación de los reglamentos para que

nazcan a la vida jurídica, sino también todas aquellas disposiciones generales que fijen los
objetivos, directrices y normas especfficas sobre la materia que pueda ser obteto de

regulación a través de reglamentos municipales y a las que tengan que ajustarse los
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Ayuntamlentos. Por tanto, no es necesarlo que los reglamentos municipales tengan que ser
aprobados por los Congresos Locales a fin de respetar el precepto constitucional, pues éste no

lo exige así.

NOVENO, - Debido a ello, el Ayuntamiento de Zacatecas al otorgar beneficios fiscales no viola
lo mandatado por el primer párrafo del artículo 28 de nuestra Constitución Federal, debido a

que el presente acuerdo administrativo tiene como fin una polftica de recaudación dirigida a

aquellos contribuyentes que se han venido atrasando en sus obligaciones tributarias; por otra
parte, como un mecanismo que permita a los Ayuntamientos captar recursos económicos en

las condiciones más favorables, lo cual se justifica en Ia búsqueda de soluciones dirigidas a

garantizar la igualdad social, Ia equidad de oportunidades, el estado de bienestar, el apoyo a

ius grLrpos econótuica rnerrte rnás vulnerables de la suciedad y ei forrrcnto a la ecunornfa

municipal.

DECIMO.- Que el Presidente Municipal considera viable otorgar Estímulos Fiscales en

impuestos, derechos y aprovechamientos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, toda vez

que tiene como finalidad otorgar diversos beneficios fiscales en materia de Impuesto Predial,

asf como en el pago de otros derechos y aprovechamientos municipales, lo cual se Justifica en

la búsqueda de soluciones dirigidas a garantizar Ia igualdad social, la equidad de

oportunidades, el estado de bienestar, el apoyo a los grupos económicamente más vulnerables

de Ia sociedad y el fomento a la economfa municipal, que debido a la situación económica por

ia tlLie atraviesa el pafs, se considera conveniente estirnular a los contribuyentes sujetos ai

pago de estas contribuciones, con la finalidad de que se puedan regularizar en el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, siendo que un número importante de

contribuyentes que tienen adeudos por concepto de impuestos, derechos, aprovechamientos y
productos han mostrado interés por regularizar su situación fiscal, permitiendo al

Ayuntamiento de Zacatecas con estas acciones, fortalecer su hacienda municipal, depurar y

actualizar en gran medida el padrón de contribuyentes de estos tributos. Por otro lado se ha

exhortado a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías a tomar ciertas

medidas de manera extraordinaria para atender la emergencia sanitaria a consecuencia de la

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVtD-19).

Por la exposición antes descritá y con fundamento legal en los preceptos legales invocados en

los puntos que anteceden, me permito emitir el siguiente acuerdo administrativo de carácter

general dentro de la Jurisdicción del Municipio de Zacatecas.

Página 7 de 13



r

t.l,t t,r "n

ZAc.ATECAS
fA'rRlMoñlo M U f! l)

MATERTA DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO.

La polltica de [a administración hacendarfa municipal, denota una disposición de otorgar a los
grupos vulnerables todo tipo de facilidades y comodidades para el cumplimÍento de sus

obligacioncs fiscales, bajo este concepto emitimos e[ Acuerdo Administrativo de Carácter

General para el Otorgamiento de Estfmulos Fiscales, de conformidad con la Ley de Ingresos

del Municipio de Zacatecas, Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2020, que de acuerdo con el

Decreto Resolutivo Numero 618, expedido por la Legislatura del Estado de Zacatecas en fecha

diecinueve de diciembre del año dos mil veinte, el Municipio de Zacatecas, Zacatecas, aplicará

durante el ejercicio fiscal 2021, las hipótesis de causación previstas en la Ley de Ingresos para

el Eiercicio Fiscal 2020, contenida en el Decreto No.367 publicado mediante suplemento 20 al

número 104 del Periódico oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas,

correspondiente al dfa 28 de diciembre del año 2019.

Estas bases contienen objetivos parafiscales, no están en oposición a la Constitución General

dr: la Repúbiica ni a la propia del Estado, asf como tampoco se oponen a ias leyes federales r,

locales; se adecuan a las bases normativas que para tal efecto emite la Legislatura del Estado;

y, versan sobre materias o servicios que le correspondan legal o constitucionalmente al

Municipio de Zacatecas, dando con ello, respuesta a la necesidad expresadas por los grupos

más desprotegidos, como adultos mayores, pensionados y jubilados, personas con

capacidades diferentes y quienes por su condición de ingreso se encuentran en estado de

vulnerabilidad económica o social y con el fin de darles capacidad de respuesta a estos grupos,

hemos contemplado en estas bases, los requisitos para el otorgamiento de estfmulos fiscales

tales como reducciones, descuentos, plazos para el pago diferido o en parcialidades de las

contribucioncs quc cncuadran cn la Lcy dc Ingrcsos dcl [4unicipio dc Zacatccas, Zacatccas

para el ejercicio fiscal 2020.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28,31,
Fracción V, 115, Fracciones II y IV, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos, 102 Fracción VI, 104 Fracción I y III, del Código Fiscal del Estado de

Zacatecas y sus Municipios y 60 fracción III inciso bJ de Ia Ley Orgánica del Municipio
del Estado de Zacatecas se emiten para tal efecto las presentes Bases Generales para el

Otorgamiento de Estfmulos Fiscales para quedar como sigue:

ARTÍCULO 1, - Las presentes bases generales tienen pol objetu establecer los requisitos para

el otorgamiento de beneflcios, descuentos y estlmulos fiscales de conformidad con la Ley de
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lngresos para el Municipio de Zacatecas, Zacatecas, para el EjercicÍo Fiscal 2020 que será

aplicada durante el ejercicio ftscal 2027: su aplicación y ejecución corresponde a la Secretaria

de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la que se podrá auxiliar para el cumplimiento de las

mismas bases, de Ias dependencias y entidades paramunicipales del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 2. - Para el Etercicio Fiscal del año 2O21, el Presidente Municipal por su

conducto o a través de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal otorgará durante el

periodo comprendido entre el 01 de enero y hasta el 15 de septiembre del año 2021, a los

contribuyentes jubilados, pensionados, discapacltados o de edad igual o mayor a los sesentá

años y madres jefa de familia, una bonificación adicional en relación con Ios ya establecidos,

de un 10olo sobre el importe total a pagar por concepto de impuesto predial causado sobre
inmuebles destinados a casa habitación, El beneficio contenido en el presente artículo será

aplicable para una sola casa habitáción propiedad del contribuyente, siempre y cuando

acrediten con documento idóneo ante la Secretarfa de Finanzas y Tesorerfa Municipal tener la

calidad de pensionados, jubilados, discapacitados, personas mayores de sesenta años y
madres jefas de fanlilia.

La presente Resolución tiene por objeto bonificar parcialmente el pago del fmpuesto Predial

que se indica en el artfculo que antecede, a las personas que sean propietarias o poseedoras

del suelo y las construcciones adheridas a é1, en viviendas de uso habitacional y comercial,

ubicadas en la jurisdicción del Municipio de Zacatecas y que a continuación se señalan;

a).- Los jubilados, pensionados por cesantfa en edad avanzada, por vejez, por incapacidad, por

riesgos de trabajo, por invalidez, así como las viudas y huérfanos pensionados; y

b).- Los adultos mayores, sin ingresos fijos y escasos recursos, personas mayores de sesenta

años y madres jefas de familia.

c).- Tratándose de adultos mayores o viudas pensionadas cuyo cónyuge fallecido aparezca en

el parlrórr tlel Irnpuesto Pretlial conro pr'úpietafio del inmueble, respecto del cual se sulici-ta el

beneficio fiscal, solo podrá aplicarse cuando se acredite que dicho bien fue objeto de

adiudicación total en [a sucesión respectiva al cónyuge supérstite (viuda o viudoJ, debiéndolo

acreditar con sentencia dictada en el juicio sucesorio y acuerdo por el que queda firme la

misma, o escritura de partición o adjudicación.
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ARTÍCULO 3.- El pago del impuesto predial respecto de lotes baldfos urbanos y edificaciones

abandonadas dentro de la mancha urbana con riesgo de colapso, se cobrará a razón de 0.002

al millar. Para incentivar a los contribuyentes de este Municipio se hará una bonificación del

lín/o de descuento adicional a los esdmulos ya fijados a quien tenga su predio baldfo limpio
de hierba, maleza yque tenga bardeado con malla ciclónica o barda perimetral.

Estc incentivo podrá otorgarse siempre y cuando el contribuyente exhiba ante la Secretarfa de

Finanzas y Tesorerfa Municipal una constancia, [vigente no mayor a un año) expedida por la
Dirección de Catastro Municipal, previa verificación flsica del predio donde se indique que el

inmueble de su propiedad o posesión se encuentra limpio, libre de escombro y/o basura,

deshierbado, y delimitado en su perlmetro.

Para las edificaciones abandonadas al borde del colapso, el contribuyente deberá presentar

ante Ia autoridad catastral una constancia expedida por la Secretarfa de Desarrollo Urbano y

Medio Ambiente, donde conste que el contribuyente estiá aplicando medidas de conservación

al inmueble; medidas de seguridad estructural; y medidas de higiene.

ARTICULO 4,- El Presidente Municipal mediante el presente acuerdo administrativo, y con

fundamento legal en lo dispuesto por el artfculo 24 dela Ley de Ingresos del Municipio de

Zacatecas, Zacalecas, para el eferclclo Fiscal 202O, decreta otorgar por sl y por conducto

de Ia Titular de la Secretarfa de Finanzas y Tesorería Municipal estlmulos fiscales

consistentes en fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el Ejercicio Fiscal

del año 2021, consecuentemente, podrá autorizar la bonificación de hasta un 70 o/o del

importe de los derechos establecidos en la presente Ley.

Asimismo, se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Tesorerfa Municipal bonificar hasta un

TOVo de los derechos y aprovechamientos consistente en las multas establecidas en Ia
presente ley, durante el Ejercicio Fiscal 2021 y ejercicios anteriores, con motivo de la falta de

pago oportuno de las contribuciones omitidas por los contribuyentes del Municipio de

Zacatecas.

Igualmente, el Presidente Municipal y la Secretarfa de Finanzas y Tesorerla Municipal
autorizan al Director de Ingresos a otorgar descuentos por concepto de derechos y
aprovechamientos hasta en un 15%o deI monto total de estas contribuciones causados durante
el Ejercicio Fiscal 2021 y por ejercicios fiscales anteriores.
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ARTICULO 5.- El Presldente Municipal mediante el presente acuerdo administrativo, y con

fundamento legal en lo dispuesto por el artfculo 48 de la Ley de Ingresos del Municiplo de
Zacatecas, Zacatecas, para el eierciclo Fiscal 2020, decreta otorgar por sf y por conducto
de Ia Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorerfa Munícipal estímulos fiscales consistentes

en la bonificación de hasta el 100 o/o del monto total de los recargos, rezagos y gastos de

cobranza causados por ejercicios fiscales anteriores y hasta el año 2016, a cargo de los

contribuyentes sujetos del impuesto predial que lleven a cabo la regularización de su

propiedad a través de los organismos públicos regularizadores de la tenencia de la tierra
Federal, Estatal o Municípal y que se presente a regularizar sus adeudos durante el ejercicio

fiscal 2021. Bajo ese contexto el Presidente Municipal y la Secretarla de Finanzas y Tesorería

Municipal autorizan al Director de lngresos otorgar descuentos por este concepto hasta en un

15oÁ del monto total de los recargos, rezagos y gastos de cobranza causados por eiercicios

fiscales anteriores y hasta el año 2016.

ARTICULO 6.- El Presidente Municipal mediante el presente acuerdo administrativo, y con

furldarriento legai en Io dispuesto por el artlculo 49 de la Ley de Ingresos del I'funicipio de

Zacatecas, Zacatecas, para el Efercicio Fiscal 2020, decreta otorgar por sl y por conducto

del Titular de Ia Secretarfa de Finanzas y Tesorerfa Municipal estímulos fiscales consistente

en la bonificación de hasta el 100 o/o del monto total de los recargos, rezagos y gastos de

cobranza causados por ejercicios fiscales anteriores y el año actual, a cargo de los propietarios

o poseedores de bienes inmuebles destinados exclusivamente a casa habitación, sujetos al

pago det Impuesto Predial, y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio

fiscal del año 2021. Baio este contexto el Presidente Municipal y Ia Secretaria de Finanzas y
Tesorera Municipal autorizan a la Directora de Ingresos otorgar descuentos por este concepto

hasta cn un 15olo dcl monto total dc los rccargos, rczagos y gastos dc cobranza causados por

eiercicios fiscales anteriores,

ARTICULO 7.- Para el Ejercicio Fiscal del año 2O21, el Presidente Municipal a través de la

Secretarla de Finanzas y Tesorería Municipal otorga a los propietarios de predios urbanos

suietos de pago del impuesto predial, una bonificación adicional de un 30 o/o de descuento

sobre el valor unitario de la construcción.

Articulo 8.- Para el ejercicio Fiscal del año 2O21, el Presidente Municipal a través de la

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, autoriza estlmulos fiscales de hasta un 70 %o

del importe de los derechos establecidos. en la Ley de Ingresos, a favor de los Organismos

Regularizadores de la Tenencia de la Tierra, por los servicios que se presten en materia de
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desarrollo urbano, y en ejecución de los programas de regularización de la tenencia de la
tierra, promovidos per qstes organism_os pfr.bl.icqs.

Arüculo 9.- Se exime totalmente el pago de los derechos que se causen con motivo del pago

de derechos y productos por asentamiento de defunción y por inhumaciones a temporalidad
mfnima de 7 años, previstos en el artfculo 70 fracción I, incisos a), b), d) 0 y g) de la Ley de

lngresos del Municipio de Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2020, a favor de las personas que

realicen los trámites correspondientes ante la Dirección del Registro Civil por alguna persona

cuya causa de muerte haya sido la enfermedad SAR§-CoV2 (COVID-19l,segun el certificado
médico respectivo. El beneficio relativo a las certificaciones distintas a las relacionadas con
actas de nacimiento, establecido en el párrafo anterior de este artículo, incluirá también la
expedición gratuita de la primera copia ceftlflcada del acta de defunción correspondiente, la
cual será entregada a la persona que realice el trámite.

Para acceder a los beneficios establecidos en el artfculo anterior de este decreto, las personas

interesadas deberán presentar en la Dirección del Registro Civil el certificado médico de

defunción que avale que [a causa de defunción de la persona de que se trate fue la enfermedad
SARS-CoVZ ICOVID-19). El certificado médico será el expedido por la autoridad de sanitaria y
deberá contener el sello del hospital y la firma del médico tratante, en términos de la
legislación aplicable en materia de salud,

TRANSITORIOS:

PRIMERO, - Publlquese en la Gaceta Oficial del Municipío de Zacatecas para su debída
observancia y aplicación.

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir del dfa 02 de enero del año 2021 y
tiene como vigencia hasta el dla 15 de septiembre del año 2021.

TERCERO,- Los beneficios que se confieren en el presente acuerdo no otorgan a los
contribuyentes el derecho a devolución o compensación alguna.

CUARTO. La Secretaria de Fianzas y Tesorerfa Municipal instrumentará lo necesario para el
debido cumplimiento del presente acuerdo.

QUINTO.- La interpretación del presente acuerdo para efectos administrativos y fiscales
corresponderá a la Secretar[a de Finanzas y Tesorerfa Municipal,
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SEXTO. - Dado en el Despacho del Presidente Mrrnicipal, en cl¡mplimiento a lo establecido por
el Artfculo B0 Fracción I, lll y Vfl, de [a Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas y demás

ordenámientos legales invocados; se expide acuerdo administrativo, para su

debida aplicación y observancia a Ios dos enero del año dos mil veintiuno,

EL PRESID AL DE ZACATECAS.

MEIIA HARO
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